
  

GONZALEZ GONZALES 
ACTORA ROSA GONZALEZ Presuntos y desconocidos, Rara que 

la conteste en el término de qunce dias con apercibimiento de las partes en rebeldia. De conformidad con el Juramento rendido y fo previsto en el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, citese ajos demandados señores MARIA NATIVIDAD, ROSA y CARMEN COLCHA TENELEMA, hermanos del Señor Agustín Colcha Tenelema, así Como asus terederos, Presuntos y des- CoRocidos, por la prensa en un periodi- co de Mayor circulación de esta ciudad de Quito Agréguese la documentación adyunta.. Tomese en cuenta la casilla judicial serñatada por ta Parte actora De contormiaad a lo dispuesta en el Memorando Circular No 1231-DPP- CJT-ElM.2012, se les comunica a tos abogados y abogadas en tibre ejercicio 
profesionaf, la Obligación de señalar Lina dirección de correo electromco, 9 fin de que reeban sus respetivas 
notificaciones dentro dei proceso 
Judicial que patrocinen - Cítese y 
notifíquese, - 
f) Ora. Mónica Flor Pazmifño, Jueza. - Lo que comunico a usted bara los 
fines de ley. prevniéndole de la 
obligación de señalar casilla judicial, en la ciudad de Quito, Provincia de 
Pichincha, (Ecuador), para posteriores 
notificaciones, - 
Dra Maria Jsabel Solano Camacho 
SECRETARIA DEL JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA ENCARGADA 
Existe firma y selía 

AL /8757L km. 

a E E PE ara 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A LOS SEÑORES 
ANTONIO ANDRES YEPEZCALOERON, 
EDGAR ALEJANDRO PINEDA 
MARTINEZ y MARTHA ALEXANDRA 
SALAZAR BERMEO 
JUICIO . EJECUTIVO No, 708/2010 
ECS. 
ACTOR: CCOO RA.CC COOPROGRESO LTDA 
DEMANDADO - ANTONIO ANDRES 
VEPEZ CALDERON, EDGAR ALEJANDRO PINEDA MARTÍNEZ y 
MARTHA ALEXANDRA SALAZAR 
BERMEO 
DOMICILIO JUDICIAL DR. ROBERT 
VILLARRUEL RAMIREZ 
CUANTIA . US$ 390000 
OBJETO + CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTS 413, 415 Y SIGUIENTES DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL EN CONCORDANCIA CON El ART 486 Y SIGUIENTES DEL CODIGO DE COMERCIO, DEMANDA EN JUICIO EJECUTIVO ALOS SEÑORES ANTONIO 
ANDRES YEPEZ CALDERON, EDGAR 
ALEJANDRO PINEDA MARTINEZ y 
MARTHA ALEXANDRA SALAZAR 
BERMEO, El PAGO DEL CAPITAL 
ADEUDADO, 10S INTERESES LEGALES, COMISIONES Y COSTAS PROCESALES JUZGADO NOVENO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA , Quito, 
lunes 28 de junio def 2 OI0, fas 09h43,- 
VISTOS - Envurrtud del sorteo queante- 
cede avoco conocimiento de la presen- 
te causa - En to Principal la demanda 
esclara y precisa, por lo que se laacep- 
ta al tramite ejecutivo, - Cúmplan con 
la obligación demandada o propongan 
excepciones en el término de tres días 
los demandados señores ANTONIO ANDRES YEPEZ CALDERON, EDGAR ALEJANDRO PINEDA MARTINEZ y MARTHA ALEXANDRA SALAZAR BERMEO - Citese a los demandados 
por la prensa, en la forma prevista por 
el Art. 22 del Codigo de Procedimiento 
Civit, y en el lugar que se indica, res- 
pectivamente.-Tengase en cuenta ej 
domicilio y casíílero judicial designa- 
dos - Agréguese ta documentación 
presentada. - Notifíquese, $). Dr, Jatme 
Canseco Guerrero ( Juez ) 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, Quito, martes 24 de juho 
del 2012, fas OIA31- Atento el Jura- 
mento del actor. citese a los deman- 
dados señores EDGAR ALEJANDRO 
PINEDA MARTINEZ y MARTHA 
ALEXANDRA SALAZAR BERMEO por 
le prensa, en fa torma Drevista por el 
Arl. 62 del Codigo de Procedimiento 
Emi -Nottiquese. - ». Dr Wagner 

Jativa Quiroz (Juez) 

a rial 
demanda de Alimentos que am, 
$e la califica como clara, preto. 
reumr los requisitos exigidos 
Ley, en consecuencia, se admues 
Mte previsto en la Ley Retor 
al Código de la Niñez y Adole 
Publicada en el RO. Ss 643 4 Juho de 2,009,- De contorm) 
€l Art. innumerado 35 incisg 
do del Código Organico de ta Adolesceneja, CITESE ay de señor ANDRÉS FERNANDO 
PINCAY, mediante Boleta Un! 
sera entregaya al demanda, 
el apoya de un Miesibra ja 
Publica, quien sentara ía se: 
razon, mediante Pacte Policial, 
fa comparezca a retirar la sep 
boleta, se indica al demand? 
hene hasta 48 horas para anuza, 
Prueba antes de la Audiencia 

    

   

  

   

  

   Parecer personalmente o por 
de procurador judicial debid 
autorizado para transigir Agré DE 
proceso la documentacion pre 
bor la accionante, Conforme a 
tulos Ínnumerados 9 y 35 de 
Ley Reformatoria al Código de 
y Adolescencia yal Art 5 de 
de Pensiones Álimenticias t 
establecida por el Consejo p 
de la Niñez mediante Resoluc 
12 publicada en el Regrstro Ofi 
234 de 13 de juho del 2010 
Provisionalmente la suma de 5 
Y CINCO DOLARES CON VE 
OCHO CENTAVOS MENSUA 
65,28) más fos beneficios leg: 
Concepto de pensión alimen 
beneticio del menor que resp 
los nombres de DENNIS FER 
TAMAYO AREVALO, segun ec 
la partida de nacimiento adju 
Seran pagadas por mesadas 
tadas y a parte de la present, 
la demanda, a través del 8 
Guayaquil, para lo cual la act 
cera a aperturar la tarjeta Kar 
Oficina de Lgumdaciones del 
de la Niñez y Adolescencia 
pondiente. Recéptese la Cc 
Judicial del demandado al td 
interrogatorio que se formule 5 
oral en el momento de Ja auf 
petición de parte, conforme ) 
Articulo innumerado 25 taider 
pone la prohibicion de salida ol del alimentante ANDRÉS FER TAMAYO PINCAY, con cedulaS, 
dadania No 171995024-6, Par, 
5€ comunicará al Director Nac ” 
Migración, mediante atenty 
Ofíciese conforme soticrta la a 
ta solicitud de obtención de 
Tómese en cuenta el casillero 
No 816 señalado por la act? 
Sus notificaciones y la faculta 
rida a su abogado defensor.- 97 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, o 
JUZGADO DECIMO PRIME 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENp- 
PICHINCHA. Quito, LUNES 
Octubre del 2011, a lasje 
Agreguese a los autos el 53 
antecede En to principal, 
cumplido lo ordenado en proja 
anterior, esto es QUE LA / 
declare bajo juramento el de 
miento del domsciho del der 
én consecuencia Se dispone 
me determina el Art 82 “de 
de Procedimiento Cil, el 
señor ANDRES FERNANDO 38 
mediante tres Publicaciones Y 
de los tarios de mayor circula) 
País - Notifiquese 
LO QUE COMUNICO PAF 
FINES DE LEY. PREVINSE 
DE LA OBLIGACIÓN DE SI 
CASILLERO JUDICIAL qe 
ESTA CIUDAD DE QUITC 
POSTERIORES NOTIFICAC 
CERTÍFICO 
DR MANUEL SALAZAR 
SECRETARIO DEL JU 
DECIMO PRIMERO DE La t 
ADOLESCENCIA DE PICHNGE 

FIRMA del Cheque Na 146 al 160 de la Cta Cte No 3507916594 perteng- ciente a PACHECO PACHECO COSME RAFAEL del Banco Pichincha, Quien tenga derecho debera reclamar dentro de los 60 dias Posteriores a la ultima publicación, 
AC/ (1) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por PERDIDA y FALSIFICACION DE FIRMA del Cheque No 3327 al 3329 de la Cta, Cie No, 3330044904 per - teneciente a YUNDA CHACHA ROSA AMELIA del Banco Pichoneha Quien tenga derecho deberá reclamar dentro de los 60 dias posteriores a la ultima publicación, 
AÑGÉL del Banco Pichincha Quien 
tenga derecho debera reciamar dentro 
delos 60 días posteriores a la última 

Publicacion. 
neciente a TIRADO VÁGUAR CIVIAN: 

AC/ (5) NA 
PATRICIA del Banco Prehincha Quien 

== 
tenga derecho debera reclamar dentro 

QUEDA ANULADO 
de los 60 di 5 as poste 

Por PERDIDA y FALSIFICACION DE púbiicacion, Penenores ala ultimo 
FIRMA del Cheque No 1202 de fa AC/ (10) NR Cta Cte No, 3110836604 Pertene- = == ciente a PROANO GARRIDO DAVID QUEDA ANULADO 
MAURICIO del Banco Pichincha Quien Por ROBO del Cheque No 531 

tenga derecho debera reclamar dintra al valor $120.00 de la Cta, Cte 
de los 60 días Posteriores a la ultima No. 

, 
publicación. 
AC/ (6) NR 

  

Quien tenga derecho debera reclamar dentro de los 60 dias postenores a la ultima Pubhcacion. AGO MB pura a us rios 
publicación 

QUEDA ANULADO 
POrROBO Y FALSIFICACIONDE FIRMA 
del Cheque No 3312 213400 de fa Cta, PO ALVN Y FALSIFICACIÓN VE 

FIRMA del Cheque No 311 al 340 de 
fa Cta, Cte, No 3483443804 perte- AC/ (14) NR 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A 

  

DOMICILIO DE LA COM- CRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE Me 
PAÑA SE SEGURIDAD PRIVADA, SEGURIVITAL E 
DAD DE QUITO A LA CIUDAD DE QUEVEDO, PROVI 
Y REFORMA DE SUS ESTATUTOS 

Ñ DA, SEGURIVI- .-- COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA, 
» A An So CoSttayO mediante escritura pública, oorgada ante al 

io Vígésim | Distrito Metropolita Quito, e 
de 1900 era en el Registro Mercantil del Distrito Metropoli 

tano de Quito el 18 de octubre de 1996. 

é ; ública de cambio de do- Y APROBACIÓN: La escritura pú de ( d 
2 cia de la clica de Quito a la ciudad de Quevedo, DADO AVADA, 

reforma de sus estatutos de la COMPAÑIA DE SE RIDAD PRIVADA. 

SEGURIVTAL ño as OO le aprobada por la Superinten- istrito Metropolitano y Á 

do de Conan. mediante Resolución No. SC.W.DJC.Q.12.004387 
de 23 de agosto de 2012. 

i itura pública antes .- Comparece al otorgamiento de la escri S 
9 nada. 7 señor GANDI GALO MOSQUERA VALDIVIESO en su ca 

tidad de PRESIDENTE de la compañía. 

E a Aoc RE 
SS de 23d Sgosto de 2012 aprobó el cambio de O se e 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA, SEGURIVITAL C A ; A de la 
iudad de Quito a la ciudad de Quevedo, provincia de os! Sa 

de su estatutos. Ordenó la publicación del extracto de la referi a Sortura, 
lO: or tres días consecutivos, para efectos de con dos de 

Po Sel a cambio de domicilio, señalado en el artículo 33 de a ay de 
Compañías y en el Reglamento de Oposición, como acto previo 

cripción. | . 

ÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
A e don Hei COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA, SEGURNVTAL 

CIA LTDA de la ciudad de Quito a la ciudad de Quevedo, provinera de Los 
Ríos y la reforma de sus estatutos a fin de que quienes so rey eres con 
d ho a oponerse a su inscripción puedan presentar su pe nO 
Sos Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, tro de los 

de cdi ontados desde la fecha de la última publicación de es e ertracto 
demás, ngan el particular en conocimiento de la Superinten encia de 
Compania e uez Que reciba la oposición o el accioname, noti icar o 

a egún el caso, a esta Superintendencia, dentro del o 
dos días si vientes a partir de dicha recepción, juntamente o a orto 
de aroSciÓn y providencia recaída pora ella Sino a cederá o 

Hi nstitución en la fo da, ar 
a ecración de la feferida escritura pública de la mencionada compañía y 
al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

úbli lartí- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma, entre otros, el a 
i ¡ icilio í igési to social, referidos a) domici l artículo vigésimo del estatuto : O 

A orecentación de la compañía, respectivamente, que en adela 
dirán: | 

A drá su domicitio prin- “ARTÍ DO: DOMICILIO.- La compañía ten c í : 
dad pr Quevedo, y en las demás Ciudades del país podrá esta 

blecerse agencias o sucursales...” 

“ARTICULO VIGESIMO: REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA.- La repre-   sentación Jegal de la compañía la ejercerá el gerente... 

D.M. Quito, 23 de agosto de 2012     Hay un sejlo 
AC/B7544/cc 
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